2º FERIA DEL LIBRO DE CONCORDIA Y LA REGIÓN 2009
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN LIBRERÍAS Y EDITORIALES 

Empresa (Nombre de Fantasía): ……………………………………………………

Razón Social: …………………………………………………………………………

Nombre y Apellido del responsable o contacto: …………………………………..

C.U.I.T.  ………………………………………………………………………………..

Habilitación de la actividad librera: …………………………………………………

Dirección y Teléfonos: ……………………………………………………………….

E-mail: ………………………………………………………………………………….

Tipo de organización: Librería            Editorial                Venta a Crédito

Stands:

      Es nuestro interés presentar un Stand de promoción y venta de libros perteneciente a nuestra librería.

      Es nuestro interés presentar un Stand de promoción y venta de libros perteneciente a nuestra editorial.

      Es nuestro interés presentar un Stand de promoción y venta de libros como representantes de una editorial.

Perfil:
Desarrolle brevemente el perfil de su librería o editorial y las características someras con las que presentaría su stand en la feria del libro para que se distinga de los demás:

Editoriales:
Indique las editoriales que serán comercializadas en su stand.

Declaro conocer las condiciones de participación y estoy de acuerdo y las acepto.

Firma:

Aclaración:

DNI

Condiciones de Participación:

Con el objetivo de lograr un mejor funcionamiento y ordenamiento de la actividad comercial dentro de la Feria del Libro, resulta necesario establecer una normativa básica que contempla los siguientes aspectos:

El librero expositor deberá demostrar su carácter de tal, especificando que su actividad librera tiene habilitación. Deberá asimismo enumerar los sellos editoriales que venderá y/o distribuirá en la Feria. 

Queda terminantemente prohibida la venta y/o exhibición de libros  fotocopiados y/o no originales.
Los descuentos que se apliquen al público no deberán superar el 10% del precio de tapa sobre los libros catalogados (PVP), según lo indicado por la Ley Nacional de Defensa de la Actividad Librera (Nº 25.542, promulgada el 08 de enero de 2002).

Los precios de los libros descatalogados tendrán calidad de promoción puntual y/o excepcional. Los libros en oferta (así como todos los ofertados) deben estar en buenas condiciones.
Los organizadores dispondrán personal de vigilancia general del espacio físico,  pero no será responsable de robos y/o hurtos. 
Todo lo que suceda dentro de los stands de los expositores es exclusiva responsabilidad de los mismos.

 Los responsables de los stands y/o quienes ellos designen deberán estar en la Feria por lo menos 15 minutos antes de la apertura al público y permanecer en ella hasta después del cierre.
Los organizadores no tendrán responsabilidad alguna por los hechos que ocurrieren durante la ausencia de los responsables del stand. 
El Expositor tendrá libertad para contratar por su cuenta y cargo personal de vigilancia. Durante las horas del cierre al público y dentro de la carpa no podrán permanecer otras personas que las de vigilancia dependientes de los organizadores. 
El expositor deberá instalar dentro de su stand un matafuego, de tamaño adecuado, en lugar accesible para su rápido uso en caso de necesidad y su personal deberá ser adiestrado en el manejo del mismo. 
La limpieza del stand estará a cargo de los expositores, que se obligan a mantenerlos en impecables condiciones durante todo el horario de funcionamiento.
La Feria del Libro de Concordia se habilitará al público el día 07 de octubre a las 19:00 horas hasta el 12 de octubre a las 22.00 horas inclusive. Los horarios de funcionamiento serán miércoles 7 de 19:00 a 21:00, jueves 8 y viernes 9 de 9:00 a 12:00 y de 14:00 a 21:00, Sábado 10, domingo 11 y lunes 12 de  10:00 a 13:00 y de 15:00 a 22:00 hs. El día 07 de octubre a las 19:00 horas se realizará la ceremonia inaugural con la presencia de las autoridades Nacionales, Provinciales y Municipales,  Cuerpo Diplomático, Delegaciones del Interior y otras Provincias, representantes de la actividad comercial e industrial, prensa e invitados de los expositores.

El expositor se obliga a habilitar su stand quince minutos antes de la hora de apertura de la Feria y  mantener su personal hasta la hora del cierre de la muestra.

Los expositores podrán colocar sus libros el día 6 y 7 de octubre hasta la hora 17:00 exclusivamente. 

Desarme de stands: A partir de las 22:00 horas del 12 de octubre y durante el día 13 de octubre hasta las 13 horas los expositores podrán retirar sus libros, muebles y artefactos. Los elementos no retirados en los plazos previstos serán enviados a un depósito y correrá por cuenta del expositor los gastos que esto ocasione.

Los organizadores contratarán el seguro de responsabilidad civil hacia terceros. 
El armado del stand corre por cuenta del expositor y es de su entera responsabilidad.
Corre a cuenta del expositor la iluminación y decoración de su stand.
Los organizadores entregan a los expositores los stands con los siguientes elementos mínimos:

-        Módulos expositores de libros
-        Un tablón con caballetes
-        Bajada de energía eléctrica para iluminación, computadoras y/o T.V y video.

-        El 80% del espacio ofrecido deberá ser destinado a la comercialización de libros.

-        Cualquier modificación por parte de los expositores sobre lo facilitado por los organizadores, deberá ser solicitada a éste por escrito para su evaluación.

El expositor deberá devolver los elementos entregados por los organizadores en perfectas condiciones  haciéndose cargo de los daños causados por el incumplimiento de estas normas.

FIRMA

ACLARACIÓN

DNI
